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AGENDA CONMEMORACIÓN AFROCOLOMBIANIDAD 
21 de Mayo de 2026 

 

Hora Descripción Observación 

2:00 – 2:10 pm. 
Registro de 
participantes 

En el formato diseñado en la entrada del 
evento. 

Datos Generales a tener en cuenta 

El 21 de mayo se cumplen 175 años de la eliminación de la esclavitud legal en Colombia, y 

aún no se ha consolidado un macro proyecto de dignidad para las comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, en tal sentido la Comisión Intersectorial para el 

Avance la Población Afrocolombiana evaluó las principales barreras de desarrollo 

económico y social de esta población, entre los que cabe mencionar los siguientes 

(Ministerio de Cultura, 2009).  

El país ha avanzado en un amplio marco normativo para garantizar los derechos étnicos de 

la población Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera a partir de la Constitución de 

1.991 en especial los artículos 7, 13 y el transitorio 55, de la Ley 70 de 1993, donde 

Colombia se reconoce como un país multiétnico y pluricultural, en ese sentido el Congreso 

de Colombia, a través de la Ley 725 del 2001 estableció el 21 de Mayo como Día Nacional 

de la Afrocolombianidad y el Ministerio de Cultura a través de la Resolución 0740 del 2011 

realizó la declaración de mayo como el Mes de la Herencia Africana en Colombia.  

Con la llegada al gobierno colombiano de Gustavo Petro – Presidente y Francia Márquez - 

Vicepresidenta, el Estado y sus instituciones deben disponer los mecanismos necesarios 

para realizar acciones que permitan eliminar los rezagos y las barreras que limitan el 

desarrollo de la población Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera, que después de la 

esclavización quedaron padeciendo del racismo, la discriminación racial, y la invisibilización 

generando desigualdad.  

2:10 – 2:20 pm. 
Apertura e instalación 

del evento. 

Toque de tambor alegre palenquero 
(armonización). 
Himno nacional. 
Palabras Dra. Indira Puertocarrero Ospina- 
Directora General 
Palabras del Líder Investigador 
Afrocolombiano Jimmy Viera 

2:20 – 2:30 pm.  
 

Momento institucional 
- Video conceptual 

¿Qué significa territorializar la planeación 
minero energética? 
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2:30 – 4:30 pm. 
Foro académico 

central 

Planeación minero energética con rostro y 
voces territoriales: Brechas del sector con 
las comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras. 
 
Moderación: Yudy Samira Moreno – Equipo 
Territorial de la Dirección General. 
 
Abuelita de Shiara y David Luis, Líder Social 
y Comunitaria innata, se define como una 
mujer de orilla del Rio Capa en el municipio 
de Lloró – Chocó. Bachiller pedagógico, 
Bacterióloga con conocimiento y 
experiencia en Biología Celular y 
Microbiología del recurso hídrico, 
Especialización en Alto Gobierno y 
Magister en Ciencias políticas. Con 
experiencia en trabajo don comunidades 
étnicas del Pacifico Biogeográfico, en 
planificación territorial y en procesos de 
consulta previa, creadora de la 
estrategia diálogos regionales para 
fortalecer el relacionamiento en los 
diferentes niveles de gobierno con las 
comunidades del pacifico. 

4:00 – 4:20 pm. 
Síntesis y 

conclusiones 
En clave de recomendaciones de los 
panelistas para la UPME. 

4:20 – 4:40 pm 
Acto Político 

Trascendental 

Anuncio de la resolución de adopción del 
enfoque diferencial en la UPME por parte de 
la Directora General. 

4:40 – 5:00 pm  Compartir étnico 
Cierre del evento ambientado con música 
del pacifico. 

 

 

Nota: La muestra comercial de productos ancestrales propios de las 
comunidades estará desde las 9 am hasta las 5 pm por la zona de la terraza y 

la cafetería, y se concibe como un espacio de interacción con los 
emprendedores afros, para promover la economía propia de sus productos. 

 

 


